
Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI CRA UNAH 

LA GACETA 
DIARIO- OfiCIAL DE LA REPUBLICA .DE HOND_UR~S 

···"~·'*'', 
Director y Administrador: LIC. RODOLFO HERIBERTO G0MEZ 

ji) XCVI 11 
TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, LUNES 22 DE MARZO DE 1971 11 NUM. 20.332 

""" P01B EICUTIVO 

Memaeión y Justicia 
Acuerdo N' 1389 

ngucigalpe.. p, C., :U de julio de 1970. 

El Presidente Co..Utucional de la Reo 

p6lllicl, 
,\CtJERD,\: 

DilpeoS&< la publicación de edietoa parn 
eontraer matriD1onio civü, a Giordano Val 
di§& y Karta. de la Cruz Slern.. vecinos t!e 
La ven.ta, J"rancisco Morazán, previo en!e
ro de (L 1&.00) d1ez lemptras, en la ottclna 
que el MinioteriO de l!lconomia y Hacienda 

designe.--Oomun!QWIO. 
o. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernacl4o1 y Jwrtida. 

Aeuerdo N' 1390 

Tegucigalpe.. P. C., 25 de jUliO de 1970. 

l!ll Pt 'Jeate ConoUtuclonal de la Re¡.U
blloa, 

ACUBIU),\: 

~ la puNiea- de edietoo para 
00111rur 1118.trim00lo civil, a Carlos Callx 
Y Abelble Sandero, veeiDoo de La Ceiba, 

~ J1m'i0 eotero de {L 10.00) die: 
_,...., 011 la oficina que el Hlntaterio de 

'&c:ouomla Y Hacienda destgne.-comu
~. 

O. LOPEZ A. 

de~~ de Estado en los Pespacboa 
- y Justk:la, 

'l'l>slllo u=--ta• a. 

Acuerdo N' 1391 

~. P. C., 25 de jullo de 1970. 
JJp ......... 

lillllea, te OoiiStltuclonal de la RA· 

ACUE!u>A: 

~ la FUbliC6<>16n de edictos para 
~--11111\ tr kiawcao 
!lo c. y ~ ci9l1, a Iarraei Muri
ll'eoo, ~ . . Cardenu, veeiDoo de Pro
~"':, -la ODtero de !L 10.00) diez 

otlc!na que el Ministerio de 

CONTENIDO 
GoBBRNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 1889 al 1398 

Julio de 1970. 

AVISOS 

Economta 
nlqueoe. 

Hacienda designe.-Comu-

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eatado en loe Deepachos 
de Gobenlaclón y Juetlda, 

Vk111Je 'Urmeaeta JL 

Acuerdo w 1392 

Teguclplpa, D. C., 25 de julio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Rep11-
bliea. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer mat:rtmonto clvU, a .José Alfredo 
Reymore y Marva Cannela Truaty, veci
noe de Roatán, Ialas de La BahúL, previo 
entero de (L 10.00) diez lemplras, en la 

oficina que el Mlniaterio de Eeonomta y 
Hacienda deB!gne.-Comunlqueee. 

O. LOP&:Z A. 

El Secretario de Estado en loe Deepachoe 
de Gobernación y Justicia, 

Vlr¡lllo U..-ta B. 

Acuenlo W 1393 

Tegucigalpa, P. C., 25 de jUliO de 1970. 

El Presidente ConoUtuclonsl de la Rep11-

bllea, 

ACUERDA: 

Di.BpanBar la publ!caclón de edictoo para 
contraer matrimonio civil, a Tolmon Ten
nyedn y Myra Victoria Menen, vecinos de 
Oak Rld&e, Jalas de La Bahla. previo ente
ro de (L ~0.00) diez lempiru, en la oficina 
que el Ministerio de Eeonomia y Hacie!lda 

deelgne.--Comunlqueee. 

o. LOP&:Z A. 

" El Secretario de Estado en loe Deepaehoe 
de Gobemaei6D y Juetlda, 

VJrclllo '[;- B. 

Acuerdo N"~ 139-t 

Tegucigalpa, D. C., 25 de jullo de 1970. 

El Presidente ConsUtucional de la Re· 
pQbUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio ciVil, a Génnan casa
lia Rodrlguez y Estela Reyes, vecinos de 
Santa B4rbara. previo entero de ....•. 
t L 10.00) diez lempiraa, en la oficina que 
el Ministerio de Economla y Hacienda de· 
signe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en toe Peopaehoe 
de Gobemacl6n y Justicia, 

Vlralllo unn-ta B. 

Acuerdo N' 139ti 

Tegucigalpa, D. c., 25 de julio de 1970. 

El Preeidente CO'PStitueioual de la. Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio clvtl, a Rigoberto Co
ronado Hernández y ca.nnen Pineda Ra
.._ weiDoe de Santa Roaa, de Copáll, 

previo entero de (L 10.00) diez tempiru, 
en la oficina que el lllnisterio de Eoono
mia y HaciObda deslgne.-Comun1quese, 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despachcw 
.,., Gohen1aclón y Justicia, 

VJrc111o Um ta B. 

Acuerdo N 9 1396 

Tegucigalpa, D. C., 25 de jull<> de 1970. 

El Preslde11te Constitucional de la Re
p<lbllca, 

ACUERDA: 

Di.spensar la. publleaelón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José L. Que
zada y Amalla Magdalena lllartlnez Cruz, 
veelnoe de Sonaguera, Colón, previo entero 
de '(L 10.00) diez templras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacien
da designe.-comunlqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en toe Deepachoa 
de Gobernación y Justicia, 

Vlralllo urn-ta a. 
fo84 a la !'6oiM N9 lll 

DEGT
Rectángulo
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~GACETA- REPU_BLICA DE HOND~. -:TEGUCI~G~~~~-"D. C.,_ 22 DE~~ DE 11171 . ~ =--

AVISOS 
REMATE 

El infrascrito, Secretario del .Juz
gado 1• de Letras de lo Civil, de este 
departamento, al público en general, 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia a verifical'Be en 
el local que ocupa este Despacho, el 
dla sábado veinticuatro de abril del 
con:'ente año, a las nueve de la maña
na, se rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble: "Una casa sita 
en el barrio San Rafael, antes La Pre
sa, de esta ciudad, siendo dicha casa 
de una sola planta, paredes de piedra, 
compuesta de nueve compartimien
tos, detallada así: una sala, de tres 
metros cincuenta centímetros por 
cuatro metros ; tres dormitor:os: el 
primero de tres metros veinte centí
metros por cuatro metros, el segun-

do de tres metros veinte centlmetros 
por trea metros treinta y cuatro cen· 
~; un comedor, por tres por 
cuatro metros, con sus chineros co
rrespondientes; una cocina, de dos 
metros setenta centímetros por tres 
metros cincuenta centímetros; un 
dormitorio para sirvienta, de dos me
tros cuarenta centímetros por tres 
metros cincuenta centímetros; un 
cuarto para los servicios sanitarios, 
de un metro ochenta centímetros por 
dos metros; un cuarto para lavande
ro de un metro cincuenta centímetros 
~r dos metros treinta centímetros. 
la citada casa tiene sus instalaciones 
completas de servicios sanitarios, 
agua potable, corriente eléctrica y 
cloaca ;. está totalmente enladrlllada 
de cemento; los cielos son machihem
brados, y toda ella cubierta de tejas; 
construida en un solar que mide y 

y limita así : por el Norte, de occidente 
a oriente, treinta y un metros noven-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. c. Bond...,.., C. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES 
Campo Vnta 

Dólar -··· ·-·-···-······· L 2.00 L 2.02 L 
Colón Salv. _ ·-· 0.7920 0.80 

Quetzal ·······-·-···· 1.98 2.00 
Col6ft C. R. O 298868 0.301987 
C6rd~ o 28"857 0.?.115714 
Pl;ljlt) Mexicano 0.158S27 0.1609 

Onza Troy de Oro Fino L 70.00 

GIROS 
e-,... 

200 L 202 
080 
2.00 
0.301887 
0.285714 
0.160128 O.J614 

L 

MOitt:DJL IIETJUJCA 

.... L 202 
0.7920 0.80 .... 200 ··- 0.301887 
0.282!57 0.285714 

Onza Troy igual a: 31.103 ~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Llbra Esterlina .. . 
Franco Frane6ti .. . 
Franco BelQa . 
Franco Sub:o ............. .. 
Mm-co Alemó:n 
Florln Holcmd6s 
CoronO" Sueec 
Ubra .............................. -----·-··· ...... -----··-
Peseta 
Dólar C<madiense .. 

N O T A 8: 

I>OIJIIIES 
$ 2.32 

0.1813 
0.020155 
023211 
0.2'/SS 
0.2712 
0.1935 

. o 1!11111117 
D.OJ44 
o 99'l5 

I.ENPIIUIS 
L 4.64 

03626 
o 04031 
0.4656 
D.SSIO 

. o 5564 
0.38?11 
Q..Gm!J-4 • 
0.0298 
UO!!IIt 

1.-Lof gtro15 en I'~IA1"M llhrAdoa n rargo de be.neoe oostarrlcen8és serán acreditados 
al tipo "'e I"'Rrn'"'to de ("!("'1t. 6.625 -por Dól&r. 

2.-Les et~tl"-clonea no nnctr'l1ee son t.oma.daa· del tnfonne semanal del Flnt Nat:lo-

1 

naJ Cltv Bank de N- York. 

3.-PA.nt evttar Mf)eet11Relf:''1M frontertzaa. el ntreMorlo t'lP.l BAnM ~tra.J dfo 
Honduras aotorlró la venta a la par de 1u monedae celdro&merleanaa. 

4.-El Banco central de Honduras oomprar4 IR Plata produel<la en el' pallf o! precio 
l.l de New York. menos loo gastoo que ~ su manejo. 

BANCO CENTRAL DE RONDUJI.AS 

~ AI.EIAIIDaO AIIIIJO I'IIIBDA. 

'============================,«=·=~=!=~===~==~===~=· ==== 

~ 
Para Mejor Segufill 
Haga sus pubUcacio~~es 

el Diario Oficial LA GA.crr t11 

y procare mandar loa Ori • A, 
1 d • 9111&. 
es e sus a VISOs con loda cla. 
ridad para evilar ......: 

-~-'tllca. ciones. 

ta y seis centímetros, con~· 
del señor Alvaro Romero. po 

• r el 
Oriente, de norte a Bllr un • ll!etro 
ochenta y dos centímetros, de . 

direcc
.. aqu¡ 

con Ion al Suroeste ......... 
• ·-ullll 

metros ochenta y dos CCD.tlu!etros, 
con propiedad del señor Eugenio lio. 
lina, calle de por medio; por e) Sur 
de oriente a occidente, diecisiete me: 
tros, con propiedad del señor Rafael 
Callejas, calle de por medio; por el 
Occidente, de sur a norte, dieclalete 
metros, con propiedad del señor Ra. 
fael Callejas, calle de por medie; por 
el Occidente, de sur a norte, diecisie
te metros cuarenta y e~ centúne
tros, cerrando asl el peJ;imetro, COl! 

propiedad de Rafael Callejas, dada 
en promesa de venta al señor .Anto
nio Oehoa Alcántara. El solar deslin· 
dado tiene una extensión superficial 
de 442 metros y 5t·centlmetrc&. Ha
cia el lado oriental han construido y 
en calidad de mejoras, un apertamen· 
to de dos pisos, de largo de la casa, 
por cuatro metros de ancho; com
puestos de dos salones, uno en cada 
piso, construcción de p!edra, pisos de 
cemento, cielos machihembradcs..¡ill
tada, etc. Dicho iDniueble se encuen
tra inscrito a favor del señor Cal' 
los A. Zúñiga, con el· númlll'O t41. 
folios del 393 al 395, del tomo 81, del 
Registro de la Propiedad, de eSte de
parlamento, y se rematará nera. ha
cer efectiva la cant'dsd de Vemtidós 
Mil Seiscientos Ochenta y Nueve 
Lempiras con Treinta v un CentaVIII 
de Lemplra (L 22.68931). in~ 
y costas que el señor Carlos A. ~úñi
ga ea en deberle a la Pan AJDel'íC8D 
ufe lnsuraneo Company. Se ~ 
que por tratarse de primera iicila
clón, no se admitirán ~C: 
110 cubran las dos terceras . ......a.A 

avalúo, el cual 8llciellde a la --
de Sesenta y anco Mil ~ 
-Tegucigalpa, D. e, 1.2 de mallO 
1971. 

0e111 •· a1 12 A. a 
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U. QACE'l'A- ~UJ3LICA DE HO~~· -TEGUCIGALPA, D. C., 22 DE MARZO DE 1971 

Convocatoria 
HOSPIVL VIERA, S. A de C. V. 

co:, VOC:A: 

ae~ionistas para que concurran el dla viernes 26 de marzo 
alot sellO~- 7. o p m en el edificio de la sociedad, A: 
de Jlll, a ""' . . . • 

... ~lea General Ordinaria para tratar los asuntos reJa
l. · ••dOII oon el articulo 168 del Código de Comercio. ..... 

Asamblea Gene!'RI Extraordinaria para tratar: 
!. 

al Transformación de la soci"'iad. 

b) Aumento de capital. 

Ea 
0180 

da 110 haber quórum. en la fecha indicada. las AulnDie•a ae 
allirsrin el dla s6bado 27 de m8rzO de 1971, en el local y borJ, illdicada, 
eo~loa a®ionistas que concuran. 

HOSPITAL VIERA. S. A. tle C. V. 

Dr. Carlos A. Delgado, 
Secretlu'io 

CONVOCATORIA 

¡m Cowel.:l de Administración de Policl.inica Sampedrana, 
S. A., por medio de la presnte se permite convocar a sus acoio
nistBs para que concurran a la Asamblea General Ordinaria, 
que se reunirá en su propio local en San Pedro Sula, depar
tar¡¡ento de Cortés, a las 3:00 de la tarde del dfa 24 de marzo 
de mil novecientos setenta y uno, para tratar de los asuntos 
a que se refiere el Artículo 168, del Código de Comercio. 

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha Asam
blea en la fecha señalada, se verificará con Jos Accionistas 
que conrurran el día siguiente hábil, en el mismo local y 
hora. 

San Pedro Sula, Cortés, marzo de 1971. 

Ti'PULOA ~UPL'IITORIOS 

EJ ln'-·-~--•-.,W, Secretario del Juz-
gado de L4!tras de lo Civil, del depar· 
JIVtamento de Francisco l,Jorazán al 
Pl\blitQ en ~ y para los efectos 
de ley, bce aaber: que a este Des-
=re&elltado, el aeñor Mó
do • , mayor de edad, casa-

'. ~CUltor y de este vecindario ; 
~~ 1'1tulo Supletorio sobre el 
do . llllnueble: "Un solar situa
~ !!l lQcar denominado Las Cru
.. '~la aldea de ~ de esta 
~ que tiene una ma~a 
,., ~ ~lltl'ficial más o menos, 
"'n Ei' ~.lligulentes: al Norte, 
8Qr ""'"'10 de Las Crucltas· al 

• tott Pl'oPedad de.~ JrrancÍsco 

Mirla de Romero, 
Secretaria del Consejo de 

Administración. 

Pavón; Este, 01m propiedad de Ma
nuel de Jesús Betancourt; y, al Oea
te, propiedad de Juan Varela, calle
jón de por medio". El inmueble des
crito lo adl¡uiri por OOJitPftl qt¡e hice 
en documento privado al señor Mar
tín BeU!.ncourt, el 29 de febrero de 
1960, habiendo poeeido dicho inmue
ble por más de diez años en fonna 
pacifica, quieta y no intemunpida., 
no hay otros poseedores pro indiviso. 
Y para acreditar loe extremos an~ 
riores ofrece la iBfol'lllaeión de los 
~tig~ señores: Uauro Wilfredo 
Silva Ramirez, soltero, comerciante; 
Rafael Betanoourt. soltéro, agricultor 
y Carlos ~o Jicome Vll,fda. 
~. ~r; ,los qW ~ 
.de !!dad. propjeU¡ógs y ~ ~ 

Támara, en esta jurisdicción. En di
cha propiedad se encuentra construi
da una C8lla de bahareque.-Teguci
galpa, D. C., 15 de enero de 1971. 

]osé F......,;..,., Aceituoo P., 
s-tarilt. 

20 E., 19 F. y 22 ll. Tl. 

" El infrascrito, Secret.ario del Juzga-
do de Letras Tercero de ID Civil, del 
depa.rtamento de l'ranclsco Morazán, 
al pútJIIee en ~ y para los efec
to. de ley, hace aaher: que con fecha 
11 de neoriemln'e de 19'1'0, el señor Jo
lié Anpl Vásquez Oarcia, aolicitó ante 
.te D ( Mbo Titulo Supletorio sobre 
a iMuleble, y qae a CODtilmaelón ae 
d •uibe: "Te!TeiiO de dos manzanas 
de tllrtlmsiÓII. superficial, más o me
nos, a.cotadoe coa cercaa de piedra. y 

. -.-Jo, pltnado en el lugar denomina
do ChaJIUTIII., perteDeclent.e al caserío 
de Piedra Pamda, miU'icipio de Cu
rarén, departamento de Franclsco 
Morazán, el cual hubo por eompra que 
hiciera a la señora Maria Reyes Mén
dez, por la cantidad de ciento diez 
lempiru, siendo sus limites los si
guientee: al Sur, limita con terreno de 
la mama vendedora Maria Reyes 
Méndez; al Oriente, con terreno de 
Tomás Munguia, quebrada de por me. 
dio y quebrada arriba hasta llegar a 
la esquina de la propiedad de Juana. 
Vásquez Ortiz de Hernández; al Oc
cidente, limita con propiedad de J ua
na Vásquez Ortiz de Hernández, de 
un árbol de Guanacaste linea recta 
hasta llegar al cerro del Ocote, en el 
extremo norte, y propiedad de José 
Ange¡ Vásquez Garcla.. que lo ha po
aeido en forma quieta, pacifica y hO 

interrumpida., por más de vei11te años, 
y que no hay otros poseedores pro 
indivlao".-Tegucigalpa, D. C., 13 de
enero de 1791 

/OJé R .. Jr.o¡¡ M~. 
Seeretario por l•y. 

20 E., 19 F. y 22 M. 71. 

El infl'ascrito, Secretario del Juz

gado de Letras de esta Secci6n Ju
dicial, al p6blico ea general, para ID8 
efectos de ley, hace aaber: que con 
fecha treinta de diciembre de mil no
vecientos aetenta, ae presentó a este 
Despacho, el señor miuardo Enoc 
Calltelt6n Gallardo; mayor de edad, 
eaaado, Perito ~realttil ..,. Oontador 
P6blila,. -.JUJI86o y ....imo y ~ 
date da ~-Conéa, ·~ 
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El Consejo de Administración de la Policlinica, S. A., en 
su sesión celebrada el día 26 de febrero de 1971, acordó con
vocar a todos sus accionistas a la Asamblea General Ordina
ria, a celebrarse el día veinticinco de marzo de mil novecien
tos setenta y uno, a las diecinueve horas con treinta minutos 
(7:30p.m.), en el quinto piso de su edificio. 

ORDEN DEL DIA: 

l.-Verificación del quórum. 
2.-Declaración de instalación de la Asamblea. 
3.-Informe del Consejo de Administración sobre las la-

bores realizadas y presentación del Balance General 
y Cuadro de Pérdidas y Ganancias, para el período 
que terminó el 31 de diciembre de 1970. 

4.-Informe del Comisario de la Institución. 
5.-Consideración, aprobación o modificación del Balan

ce General del cuadro de Pérdidas y Ganancias y de 
los actos del Consejo de Administración para el 
año 1971. 

6.-Elección de los miembros del Consejo de Adminis-
tración para 1971. 

7 .-Elección del Comisario. 
S.-Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea. 
9.--0tros asuntos a tratar. 

. En caso de no haber quórum para la primera convocato
rla, se convoca por segunda vez para el día 26 de marzo de 
1971, a la misma hora y en el mismo local. 

Tegucigalpa, D. C., 2 de marzo de 1971. 

10 y 22M. 71. 

Titulo Supletorio sobre el lote de te
rreno sigléente: "Un lote de terreno 
ejidal, constante de treinta y seis 
manzanas de extensión superficial, 
ubicado en el lugar denominado Los 
Planes de Medina, de esta jurisdic
ción, cultivado con café, árboles 
frutales, como mangos, marañones, 
agna.cates, zapotes, etc., ca.si todo el 
cercado con alambre de púa y con 
los siguientes limites: por el Norte, 
limita con propiedad de don Ramón 
Pineda; por el Sur, con propiedad de 
don Rafael M. Chávez; por el Este, 
con propiedad de don Juan Cranio
tis; y, por el Oeste, con propiedad de 
don Martín Avila. En dicho lote de 
terreno, se. encuentran construidas 
dos cllampas de manaca". Para acre
retar 1s posesión quieta. pacifica y 
no lntelTUDlpida, que ha ejercido por 
más de diez años sobre los bienes 
descritoll, el peticionario ha ofreci

do 1s declaración de los testigoe: Ma
nuel Agu!rre, Bartolo Reyes y Ro
lando Jim6Dez, todoll mayores de 
edacJ, aollatolo loa dos primeros y ea-

Dr. A8drubal Raudales A., 
Secretario. 

sado el último, hondureiios, agricul
tores y de este vecindario, con reai· 
dencia en 1s aldea de Planes de Me
dina.-Puerto Cortés, 12 de enero de 
1971. 

Wilfredo Gaytú, 
Secretario. 

21 E., 20 y 22 M. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
Y Hacienda, hace saber: que con fe· 
cha tres de febrero del año en curso, 
se admitió 1s IIOJícitud que dice: "Re
gistro de marca.-Beñor Ministro de 
Economía y Haclends.-En represen
tación de Farbwerke Hoechst Aktien
ge&ellschaft vorma1s Melster Lucius 
&: Brllnlng, domiciti•da en Frank· 
fmt/llain, Repúbli.cs ll'ederal de Ale
mania, .engo a pedirle el registro de 

~UPRATBEN 
para distinguir: láminas de . 
Y 1s cual se aplica a los en ~. . vaae. ca 
JBB y empaques que contienen' · 
productos, grabándola ;-moi-:.:. lf8 

' ~~-4:.ud 
la. estampándola, por medio de ~ 
quetas que se les adhieren e¡¡. 
cualquiera otra forma ~~~ en 
el comercio. Presento el !IOder ~ 
que se razone en lo conducente 1 
demás d_ocumentos de ley Y el ~ 
-TeguCigalpa, D. C., Veintinueve de 
enero de mil novecientos setenta 
uno.-(f) Dsniei Casco L. earnJ 
N• 112". Lo que se pone ~ 00 . 

miento del público para los ef:: 
de ley.-Tegu.cigalpa, o. c., 3 der .. 
brero de 1971. 

2, 12 y 22 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
t.;ntes y Marcas de Fábrica, c1epen. 
diente de la Secretaria de Eeonomfa 
y Hacienda, hace saber: que con r .. 
cha tres de febrero del año en C1lniO, 

se admitió la solicitud que dice: ''Re
gistro de marca.---&!ñor Ministro de 
Economfa y Haclenda.-En represen
tación de Productos Gedeon Ricbter 
(América), S. A., dom:ciliada en la 
ciudad de México, D. F., México, yen. 

goapedirleelregistrodelamarcade 
fábrica, consistente en la palabra: 

GENCILEN 
para distinguir: productos qu!micos. 
medicinas y preparaciones farDJ8CÓ'I' 
!leas, y la cual se aplica a los ~n· 
ses, cajas y empaques que con~ 
los productos, grabándola~~
dola, estampándola, por medio de eti· 
quetas que se les sdhie~ Y en~ 
quiera otra forma apropiada en 
comercio. Presento el poder para : 
se razone en lo conducente, los 
más documentos de ley y el clisé.-

. tmueve de Tegucigalpa, D. C., vem Y 
enero de mil novec:entos aeten~ 
uno.- (f) Daniel Casco L., . 
N" 112". Lo que se pone en t;(IIX#' 

miento del público psrs los e:: 
de ley,-Tegnclgalps, o. c., 3 
brero de 1971. 

2, 12 y 22 M. 71. 
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~~- Registrador de Pa-
El ~as de Fá!Jrica. depen-

¡entes Y la. Secretaría de Economía 
diente. de da. hace saber: que con f~
y !la~~ de febrero del año en 
cba admitió la solicitud que di
::~i::tro y depósito Jc una mar~a 

· f'briea.-Secretsria d~ :r::conom1a 
de H:cienda.-Secrión <;le Marcas de 
YFáb • y Patentes de Invendón.-nca _ 
y FranCisco Cáceres Bendana, ma-

0' de edad casado, Abogado. y de 
yor 'gl el' este vecindario, cole ado con nu-

Convocatoria· 
P<>r I'>Ste me~i-1 se e0nvoea a tocios loq Aroio,istns ele TABACALERA 

NACIONAL, S. A., para asistir a la Asamblea n.'neral Ordinaria, que se 
cel•·brará el d!a n de abril del a11o en curso, a las itl horas, en el domi
cilio de la ~.;ucic<ütJ stta en la Colonia L ara, cuarta calle, Tegucigalpa, 
D. C., para tratar asuntos rdadonados .on el Artícuio N9 168 del Có
digo de Comercio. 

En caso de no haber quórum, la Asamblea se celebrará el dla si
guiente, a las 16 horas, con los asistentes. 

CoNSEJO D!< ADliiiNISTRACIÓN mero doscientos dieciocho (N• 218 l, 
en mi carácter de Apod¿rado de la 22 Y 23 M. 71. 
sociedad "JilBte. Sociedad Anónima 
Quimico-Fannacéutlca", del domicilio 
de Madrid, España. comparezco pi
diendo el registro y depósito de la 
marca de fábrica y de comercio, de
nominada: 

Bf~EP~l 
que distíDgue, protege y ampara 
producros farmacéuticos en forma 
oral, uso externo e inyectable, y se 
aplica a los envases, cajas, empa
ques que contienen los productos y 
el produeto mismo, papeles de corres
pondencia, facturas, etc.. por medio 
de etiquetas, grabados, marbetes. im
pr-..~ o en cualquier otra forma 
1ll3da en la industria y e¡ comercio. 
Presento con esta solicitud los do
cum~nros de ley y el poder con que 
gesti0110, que razonado en esta dili
gencia~!, pido se me devuelva.-Tegu
cigalpa, D. C., diez de febrero de 
mil novecient<>s setenta y uno.-(f) 
Francisco Cáceres Bendaña Camet 
N• 218". Lo que se pone e~ conoci
miento del público para los efectos 
de 1"Y--'l'egucigalpa, D. C .. 16 de fe
blel'G de 1971. 

Adán López Pim:da, 
Re~risl rador. 

2, 12 y .22 )(, 71. 

--
IJJn El Ü!frascrito, Registrador de Pa
die les Y :Marcas de Fábrica depen
y :u..de la Secretaría de Ekonomía 
·•- &elerula, hace saber: oue con fe-
"""on d • ee e febrero del año en curso 
BeadJnitió ' . la solicitud que dice: "Re· 
glStro y d · · fáb . epos¡to de una marca de 

nca.-Poder E· t' ría de • JC(!u lVO.-Secreta-
represen Eco_~om1a y Hacienda.-En 
calera ~on de ~a compañía Taba
CAsA¡ troam~r1cana. S. A. (TA
~ lllla SOCiedad organizada y 
ltep(¡b~ conforme a las leyes de la 

de Guatemala. manufac-

Convocatoria 
AUTO:\fOTORES, S. A. de C. V. 

Convoca a sus accionistas a la Asamblea General Ordinaria, a cele
brarse el dla miércoles 14 de abril de 1971, a las 4 p. m., en las oficinas 
de la Sociedad ubicadas en la 1• avenida entre 11 y 12 calles, en Coma
yagüela, D. C., para tratar los asuntos que estipula el articulo 168. del 
Códigu de Comercio. 

En caso de no reunirse el quórum, en la fecha y hora indicadas, la 
Asamblea se celebrará el jueves 15 de abril en el mismo lugar y • la 
misma hora, cualquiera que sea el número de accionistas presentes o 
representados. 

Carlos S. Fíallos 
Secretario del Consejo de Adrrunistración 

22 y 23M. 71. 

tu.reros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en la ciudad de Gua
temala, Re p ú b l i e a de Guatemala. 
según el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca de fábrica 
nacional hondureña de la marca de 
fábrica denourinada: 

Vi\NIDi\DES 
según e¡ clisé. marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es. 
pecial, ampara, distingue y protege 
toda clase de productos de tabaco. 
especialmente cigarros y cigarrillos y 
toda clase de artículos y productos 
para fumadores en general, marca 
que se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos. o a los envases. 
recipientes, cajas, latas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, plscas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras fonna.s 

y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en Is industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de Iey.-Tegucigal
pa, D. C., primero de febrero de mU 
novecientos setenta y uno.-(f) Jor
ge Fidel Durón, Carnet N• 123", Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos d ley.-Tegu~ 
cigalpa, D. C., 11 de febrero de 1971. 

Adán López PIDeda. 
Registrador. 

11 y 22 M. y 1• A.. 71, 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economls 
y Hacienda, haee saber: que con fe
cha once de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que clice: ''Re· 
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compañía Taba
calera Centroamericana, S. A. (TA· 
CASA), una sociedad organizada y 
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exiatente, conforme a las leyee de la 
República de Guatemala, manufac· 
tu.reros, índustrialetl y comerciantes, 
domicmados en la cudad de Guate
mala, según el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, ~petu.osamen
te comparezco a soJ.:citar el registro 
y ctepó.sito, como marca de fábrica 
IISCional hondureña de la marca de 
fábrica denominada: 

SUAVES 
palabra, ¡¡egún el clisé, marca que 
Biu. distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege toda clase de productos de 
tabaco, especialmente cigarros y ci
garrillos y toda clase de articulas y 
productos para fumadores en gene
ral, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos, o a Jos 
envases, recipientes, cajas, latas, pa
quetes, empaques, fardos. bultos y 
'etlVoltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, plua.s, relieves. estar· 
cidos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria. para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigslpa, D. C .. 
primero de febrero de mil novecien
tos setenta y uno.-(fJ Jorge Fidel 
Durón, Carnet W 123". L qUe se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 11 de febrero de 1971. 

Adán Lbp<'z Pineda, 
Regisll'tldor. 

11 y 22 M. y 1' A. 71. 

El. infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: q"" con fe
cha diecinueve de febrero del año en 
<>n curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Señor Mi· 
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de American Cyana
mid Company, corporación del Estado 
de Maine, domidiada en Berdan A ve
nue, ciudad de Wayne, Estado de New 
;Jersey, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en la República 
de Colombia . .con el número 71.387, el 
11 de junio de 1970, por un período 
de di~ años, para distinguir: sus
tancias y productos usados en medi
cina. fannaeia, veterinaria, higiene, 
perfumería y tocador; drogas natu-

ralea o prepen.du, &gUall minerales. 
vinos y tónicos medicinalee; ooDSis· 
tente en 1a palabra: 

DECLODASE 
y la cual se aplica a. los envasea, ca
ja.s y empaques que contienen loe 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que 11e les adhieren. y en cual
quiera otra forma aproplada en el co
mercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C .. diecisiete de fe
brero de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Cas~a L .. Carnet 
No 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C., 19 de fe
brero de 1971. 

. f.ltirl l.ript•; Pineda, 
Re~tn.flor 

11 y 22 M. y 1• A. 71. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciocho de febrero del año en 
curso. se admitió la solicitud que dí
ce: "Registro de marca.~"!eñor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Canadian Hoechllt 
Limited, domídliadli en la ciudad de 
Montreal, Provincia de Quebec, Cana
lá, vengo a pedirle el registro de la 
narca de fábrica, consistente en la 

palabra: 

BIOLASE 
para distinguí r: productos químicos 
psra uso en industria, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
qt;es que contienen los productos, gra
bandola, imprimiéndola, estampándo
la, ~r medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cU8.lquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que "" ra~one en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
Y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., quince 
de febrero de mil novecientos setenta 
Y uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
Nv 112''. Lo que se pone en conoct
miento del püblico para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C .. 18 de febre-
ro de 1971. · 

Adán López Pineda 
' 

ReGiJtrador. 

1•, 11 y 22M. 71. 

..., 
El infraacrtto Reg~atl'&ó ,. 

tentes y M~ de Fá~ de P&. 
diente de la Secretaria de E ~ 
y Hacienda, hace saber· COIIOIJii& 
cha dieciocho de feb~: COn ~ 
curs~, se _admitió la. SOlicitUd ~ e!! 
ce: Registro de marca -"'~que dJ. 

·~or ¡,¡¡ 
nislro de Economla y Hacie da. · 
n:presentación de Cana.dian \oee En 
Limitad, domiciliada en la el bst 
Montreal, Provincia de Quebet,~ 
dá, vengo a. pedirle el registm de 
tnarca. de fábrica conaístente a 
palabra: ' en a 

ARKOSTAT 
para distinguir: productos quhni 
¡-ara uso en industria, y auxW•"' «W 
' . d . --~ ,,, In ustrla textil. y la cual Se ap&a 
a los envases, cajas y empaques que 
~onti~n~~ los prOductos, grabáudoll, 
Impnmiendola. estampándola, por me
dio de etiquetas qae se les adhieren 
Y en cualquiera otra forma apropia~ 
en el comercio. Presento el poder pa. 
ra que se razone en lo conducenw, 
los d~más documentos de ley y el cl!
sé.-Tegueigalpa, D. C., quinte dde
brero de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Camet 
N' 112". Lo que se pone en e(lDOd. 

miento del público para los efectce de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 de febre, 
ro de 1971. 

1•, 11 y 22M. 71. 

Adán López Pmedo, 
Regillrtitlor. 

El infrascrito, Registrador de Pro
tentes y Marcas de Fábrica, depEI!· 
diente de la Secretaría de EooDomfa 
y Hacienda, haCe saber: gue con fe
cha primero de marzo del año en~
so se admitió la solicitud que diet: 
"Registro de marca.-Señor Minis
tro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Soc. in nome col· 
lettivo Ditta F. R. A. Di ~ 
Guiseppe & Cherio Vittoria, domiCI
liada en Valle San Matteo, CisterDI 
d' Astí (Asti). Italia, vengo a ~ 
el registro de la marca de fábne& 

.. el nú· inscrita en dicha na.c1on, con 
mero 178.450, el 2:7 de .mayo de 1966. 
po1• un período de veinte años, ~ 
distinguir: una vaina elástiCa~ 
tensiva para. mantener en poee6l 
las curaciones (más partic~ 
una red tubular elástica para m 
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tJ>& ~ 1111 posición) ; con-
:; en la palabra.: 

,¡UREIIF,IX 
~ apile&. a Jos artículos Y 

y la cual ~ues que IUII contienen, 
<11J8S Y :Ola, estampándola, por me
¡mprmn etiqUell8 que ae les adhieren, 
dio de ua!quiera otra forma apropia
Y e:a e el cOmercio. Presento el poder 
d& razone en Jo conducente, 
para!,~ documentos de ley Y el 
l<ll _Tegucigalpa. o. C., veintirés 
~brero de mil novecientos seten-

(f) Daniel Casco L., Car
ta Y UDD·-
net N' 112". Lo que se pone en co-
nocimiento del públi.co para los efec
tos de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 1" de 
mano de 1971. 

Adán López Pineda, 
Re~or. 

1% y 22 M. y 1• A. 71. 

El infraBcrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen~ 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, ha.ce saber: que con fe
cha ocho de marzo del año en curso. 
se admitió la aolicitud que dice: "Re
gistro de marea.--Señor Ministro d<' 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de Canadi•n Hoechst Limited, 
domicil'ada en tOt5 Cote Vertu Vlvd .. 
llontreal 383, Que., Canadá, vengo • 
pedirle el registro de la marca de fá
briea, consistente en la palabra: 

DO DI GEN 
para distinguir: productos químicos 
para liSO en industria, desinfectantes, 
alg.ci~, bactericidas y agentes para 
JlreVenir eoiTOIIión; y la cual se apli
ca • los. envases, cajas y empaques 
que ~tienen los productos, grabán
lda, ~Prbniéndola, estampándola. :..U llledio de etiquetas que se les ad. 

' Y en cualquiera otra forma 
~lada en el comercio. Presento el 
ten: ¡ara que se razone en lo condu-
~ ... :,08 delllás documentos de ley y 
~ ....... -Tegu,.;.,., 
111111() d -..-pa, D. C., dos de 
uao.-(f~ llll1 novecientos setenta y 
N• 112". ~1 Caaco L., Carnet 
llliento del . ~ se pone en conoci
ry.-~uhlico para los efectos de 
<I. 1971, ga!pa, D. C., 8 de marzo 

Adán López Pineda, 

l2 Rtgi.lraJor, 

y 22 "- Y 1• A . 71. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fi
brica, dependiente de la Secretaria de Economla y Hacienda, 
hace saber: que con fecha dieciocho de febrero del afio en cur
so, se admitió la solicitud que dice: "Se solicita registro de 
una marca.-Señor Secrererio de Estado en los Despachos de 
Econnroh v Hacienda.-René L6pez Rodezno, Abogado, de 
este domicilio, con Carnet de Colegiado número 412, en mi ca
rácter de Apoderado de la sociedad "Proveedora de Mercadeo 
rias Populares, S. de R. L.", de este domicilio, según carta 
poder que acompaño, para que se razone y se me devuelva, en 
forma respetuosa comparezco ante usted a pedir el registro a 
favor de mi representada, de la marca de fábrica consistente 
en la palabra: "Colt 45", y diseño, según el clisé, marca que sin 

distinción de tamaño o color, ampara, distingue y protege pan
talones, trajes, chumpas, camisas, c:ll,cetines, fajas, calzado~ 
pañuelos, sacos sport, corbatas, ropa interior, gorras, pijamas, 
sweaters, maletas y maletines; marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos, o a los envases y paquetes que los con
tienen, o por medio de etiquetas, marbetes, que se les adhieren, 
y en cualquier otra forma apropiada en el comercio, para todo 
lo cual se agregan los documentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
doce de febrero de mil novecientos setenta y uno.-(f) René 
López Rodezno, Carnet N' 412". Lo que se pone en conocimien-



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

8 I~A 0.-\C~TA--::-: ~'E_PUBLICAm; f!:ONDURAS. :-:- TE;GUCIGALPA. D. C., .22 DE 'lARzo. 
~==-- -------~- ----~-- ... - . ---- ----------····- ----~' --- [)¡)1D'h 

to del público para los efectos de ley.-Tcgucigalpa, D. C., 18 tt-ia.. y en~:::~ 
de febrez:o de 1971. St• ag1·ogan !os de~tar:oc~ lo 0\ial 

2, 12 y 22 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia 
y Hacienda, haee saber: que con fe
cha dieciséis de febrero del año en 
cllnlO. se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Sccretaría de Economia 
y Hacienda.-8ección de Marcas de 
Fábrica y Patentes de lnvenclón.
Yo, Francisco Cáceres Bendaña, ma
yor de edad, casado. Abogado, y de 
este vecindario, colegiado con el nú
mero doscientos dieciocho (N• 218), 
en mi carácter de Apoderado ole la 
sociedad "Juste, Sociedad Anónima 
Químico-Farmacéutica", del domicil!o 
de Madrid, España. comparezco pi
diendo el registro y depósito de la 
marca de fábrica y de comercio, de~ 
nominada: 

DAlSUENICOL 
-que distingue, protege y ampara 
productos farmacéuticos en forma 
or&!-, uso externo e inyectable, y se 
aphca a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos y 
el producto mismo, papeles de co
rrespondencia, facturas, etc., por me
dio de etiquetas. grabados, marbe
tes, impresiones, o en cualquíer otra 
forma usada en la industria y el co
mercio. Presento con esta solicitud 
los documentos de ley, y pido qne el 
poder con que gestiono, se razone en 
esta diligencia, y obra en el expe
d!ente de la marca "Becepal" .-Tegu
ctgalpa, D. C., diez de febrero de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) 
Francisco Cáceres Bendaña, Carnet 
No 218" · Lo que se pone en conoci~ 
miento del público para los efectos 
-de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de 
:febrero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

'2, 12 y 22 M. 71. 

El infrascrito. Registrador de Pa
~ntes y Marcas de Fábrica_ depen
dtente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha ócho de febrero del año en cur-

Adán L ';o~., Pineda, ley.-T~gucigalpa, D. e U!nent¡¡¡ ilt 
~ de Cil<'ro de m_¡¡ 

00
.....,.,2 ~eintJ~,,. 

Registrador. < ·~.....,t.Js ...... y uno.- f) Jorge Fidel n.,_,-«Ut¡ 

so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de Wia marca 
de fábrica.--Podcr Ejc-eut'vo.-se
cretaría de Economia y Hacienda. 
-En repre•entación de la compañia 
Davol lnc., una co!'pnración organi
zada y existente conforme a las le
yes del Estado de Delaware. manu~ 
factureroa, industt-iales y comercia
les, con sede principal de ne-gocios en 
69 Point Strcet. en la ciudad de Pro
vidence, Estado de Rhode Island. Es
tados Unidos de América. según el 
poder adjunto, respetuosamente com
parezco a sol: citar el reg-istro y depó. 
sito, como marca de fábrica nacional 
hondureña, de la marca de fábrica 
dcnminada: "Davol", logotipo, según 

el clisé y marca, que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege instru
mentos dispon!bles que pueden vol
verse a usar o botarse, aplicaciones 
y facilidades y otras clases de ayudas 
para ser usadas en necesidades hi
giénicas, estériles, de !abcratorio, mé
dicas, cliuícas en cirugia, dentales 
para pacientes, para inválidos, en 
hospitales, en instituciones. comer
cialmente, industrialmente, en el ho
gar, y en general y especiales apli
caciones. marca que se aplica o fija 
a los articulas y productos mismos. o 
a los envases. cajas, paquetes ,empa· 
ques, fardos, bultos. envoltorios y cos
tales, por med!o de impresiones. gra
bados, etiquetas, marbetes, relieves, 
estampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio. la indus-

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA 
1 

Y procure mandar los origina. 
les de sus avisos con toda cla. 
~dad para evitar equivaca. 
Clones. 

net N· 123" Lo """"n. Car. . . . que se pone 
nocimlrnto del público en"" 
tos de ley.-Teguc¡ga¡~ los el~. 
febrero de 1971. · C., 8 dt 

Adán Lóper Pia'<lt 
Regi.lrllll.r, 

2, 12 y 22 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de p~ 
t~tes y Mareas de Fi.brica. de 
diente de la Secretaria de Econ: 
Y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha nueve de febrero del año en -
so, se admitió la solicitud que ;:. 
"Regi_su;> y depósito de una -
de fa~nca.-Poder Ejecutivo.~ 
cretar1a de Economía y Hacienda. 
-En representación de la compañía 
Julius Eople K.G.. una corporac'IÍI! 
organizada y existente conforme 1 
las leyes de la República Federal 
Alemana, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados e. 
Sachenstrasse 19, en la ciudad de 
Pforzheim, Alemanla, según el poder 
que obra en esa Secretaria de EstA
do, respetuosamente comparezco uo
licitar el registro y depPsito de la 
marca de fábrica denornln$la: 

ARISTO 
según el clisé y confonne al adjunto 
certificado de rtgistro!f'~.495,dd 
30 de junio de 1936, renovada basta 
el 31 de enero de 1976, en la ()fidl!l 
Alemana de Patentes, marca que an> 
para, distingue y protege en geoeral 
relojes y cajas y estuches para 1~ 
mismos; obras de prodoeto. brntD. 
relojes de pulsera y de ~~?Jsill?• de 
metales preciosos y de brJitaclón de 
metales. marca que se aplica o ~¡a 
a los artículos mismos, o a las eajli. 
paquetes. empaques, fardóe, bultos y 
envoltorioo que Jos contienen.!'"': Jlll· 
dio de impresiones, grabados, etl~ 
tas marbetes, relieves piaeas. tral 
tan',pados, estarcidos, Y ert las ~ 
formas y modoS genera_l!Den: la ill
tumbrados en el comercio Y 
dustria para todo lo cUIÍl!le agregatt 

. t de Jey.-Tegll' 
los demás documen os de 
. . de febrero 

ctgalpa, D. C., pnmero uno.-lfl 
mil novecientos setenta Y _ ., .• 

earuet N',... 
Jorge Fidel l)urÓn, . . ID dO 
Lo que se pone en ~ 
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~:MPA:RIA ALMACENADORA, S. A. y Hacienda. hace saber: que con fe

&ALANCE GENERAL CONDENSADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1970 

ACTIVO -- ......... . 
cajll y PréStsmOS .. • .. • · • • " · " ' · · · · .. 
::":V~ . ...................... .. 

L 

suma el Act1\G CII"CUlante . • . . • . . . . . . . . . . • . . 

~Y Equipo (neto) .. .. .. . . ... . . . . . .. . . . .. . L 

vebl<UIOS rnetD J • • • • • • • • • • .. • .. • • .. • • • • • • • • • 
BleiMlS Ra.1ceS • .. • • • • . • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • . . • ••• 

suma el Activo F'lJO · · · · · · · · • · · • · · · · · • · • • • · • 
CUP' D!fer!dOo ... .. ......................... . 
OllOI Ac- .............. · ... · · ...... · ......... . 

Total ILcf!W .. · ...... · .. · · · · .... · .. · .. · .... .. 

P A8lVO y CA.Pl'l'AL 

PASIVIt 

CII\CliLAN'S 
·c.taB a T ................................ .. 

ll&PITJI; . 

.Ca¡lltal Socla1 , .. .. .. .. . .. .. • .. .. .. .. L 600.000.00 

60.887.91 
183.029.95 

53.397.29 

3.(12.8{ 
12.396.08 
30.303.00 

L 287.3115.13 

L 46.111.92 
4.749.16 

13.ae&.5.~ 

L 351.5(4.78 

-: Capital DO Exhi- . . . . . . . . 249.'176.00 L 3:!4!.~25.00 

Wrdidas del Periodo .. .. . . . 

Total Pum> y capttal .. .. .. 

13.01S8.42 L 337.166.58 

L 881.5(4.78 

CUENTAS DE ORDEN 

L 533.944.79 

1'eguclplpa, D. C., 31 de diciembre de 1970. 

1081: LI'JOIIIDAS RODIUGUEZ L, 
Contador, Col N' 254. 

IIIA.JUO A. Bl!lNDON, 
Gerente. 

cha ocho de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que d:ce: ''Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de Canadian Hoechst Limited, 
domicU:ada en 4045 Cote Vertu Vlvd., 
Montreal 383, Que., Canadá, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra: 

TYLOSE 
para distinguir: productos químicos 
para uso en industria; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprim'.éndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren. y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
aento el podar para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., do& de marzo de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casca L., Camet N• 112". Lo que se 
pone en conocim'.ento del público pa
ra los efectos de Jey.-Tegucigalpa, 
D. C., 8 de marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

12 y 22 M. y 1• A. 71. 

El infrascrito, Reg'.strador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diellte de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha. dos de marro del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re

p6bJieo para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 9 de febrero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2, 12 y 22 M. 71. 

El infraacrito, Registrador de Pa
,::S Y Marcas de Fábrica, depen

te de la Secretaria de Economía 
~'llacienda, hace saber: que con fe

OCho de marzo del año en curso, le •• _,.,, 
. ....,...., la solicitud que <tce: "Reo-= de marca.-Beñor Ministro de 

• IDla Y lici.enda.-En represen
~ de Canadían Hoechst Limited, 
~ada en 4045 Cote Vertu Vlvd., 
Pldirle 383, Que., Canadá, vengo a. 
...... ell'lgiltro de la lll&l'Ca de fá
--. \)()' ' • 1te en 1a palabra: 

vado, para uso en la industria textil ; gistro y depósito de una marca de 
y la cual se aplica a los envases, ca- fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
jas y empaques que contienen los ria. de Economía y Haclenda.-En re
productos, grabándola, imprimiéndo· presentación de la compañía Cutter 
la., estampándola, por medio de eti- Laboratories Inc., una corporación 
quetas que se les adhieren, y en cual- organizada y existente conforme a las 
quiera otra forma apropiada en el leyes del Estado de Delaware, manu
comercio. Presento el poder para que . factureros, industriales y comercian
se razone en lo conducente, Jos de- tes, domiciliados en Fourth and Par
más documentos de ley y el clisé.- ker Streets, en la ciudad de Berkeley, 
Tegucigalpa, D. c., dos de marzo de California, Estados Unidos de Améri
mil novecientos setenta y uno.-(f) ca, según el poder que obra en esa 
Daniel Casco L., Ca.rnet N• 1l2". Lo Secretaria de Estado, respetuosamen
que se pone en conocimiento del pú- te comparezco a solicitar el re,.;..tro 
blico para los efectos de Jey.-Te- Y depósito de la marea de fábrica. 

denominada: 

MEDIALAN 
~:~tea remojadores, 

ll1lavizadol'es y de la-

gucigalpa, D. C., 8 de marzo de 1971. 

.Addtl L6pez Pineda 
Registrador. 

12 y 22 M. y 1• A. 71. 

El infraserito, Registrador de Pa
talltes y lfanlu de fillriea, cllpla
cliente de la Secretaria de Economia 

HYPERTUSSlS 
según et clisé y cooforme al adja!l.to 
certificado de registro N• 526.926, del 
27 de junio de 1950, de la Of'lcina 
de Patentes de .los EBtados Unidos de 
América., marca que sin cliatind6n de 
tamaño, color o dlaeiio especial, am-
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CONVOCATORIA auxiliares y~ 
c~mpo de la qU!rnica, f liBo_ tQ d 
dicma, medicina vete'. ~ IJie. 

cirugla, ~entister!a Y::-~ 
Y para mvestiga.ción en D&tural; 
pi~: aparatos e ina~~ 
tiftcos, eléctricos, foto loa ~ 
cos Y cinematográficos~· <l(lli. 
producción cinemato~· de re. 
t~gnéticas, incluyendo ICaiiJ;~~ 
ctntss de video (video-tape(""";"> 
~ de sonido (audio-tapes/ Y an
ria! impreso periódl ' mate. 

El Consejo de Administración de "FABRICA DE SOM
BREROS ATLAS, S. A.", por este medio convoca a todos sus 
accionistas, a la Asamblea General, que con carácter de 
Ordinaria y Extraordinaria, se reunirá en sus propias oficinas, 
a las diez de la mañana del dia sábado 3 de abril de 1971, para 
evacuar lo siguiente: 

ASUNTOS ORD/NAR/08 

a) Lectura del Informe del Consejo de Administración. 
b) Lectura del Balance General y Estado de Pérdidas y 

Ganancias. 
e) Informe del Comisario. 
d) Aprobación o modificación del Balance General, Esta

do de Pérdidas y Ganancias y de los informes del 
Consejo de Administración y del Comisario. 

e) Elección del ConSf;jo de Administración y Comisario. 
f) Otros asuntos. 

ASUNTOS EXTRAORDINARIOS 

1) Reformas a la Escritura Constitutiva y Estatutos 
Sociales. 

2) Cualquier a otro asuntos que surja en conexión con el 
anterior. 

Si por falta de quórum no se celebra dicha asamblea en 
la _fecha señalada, queda convocada para el siguiente día, a la 
DllSma hora, y en el mismo local, con los accionistas que con
curran. 

San Pedro Sula, 11 de marzo de 1971. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
22M. 71. 

pan., distingue y protege en general 
toda clase de productos medicinales y 
farm&eéuticos y, en particular, agen
tes inmun.izantes y terapéuticos, para 
el tratamiento de la tosferina por ino
culación, marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos, o 
a los envases, frascos, recipientes, re
ceptáculos, cajas, paquetes, empaques 
y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, gr&bados, 

etiquetas, marbetes, estampados, re
Heves, estarcidos. y en las otras for
mas Y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.-Teguci
galpa, D. C., doce de diciembre de mil 
novecientos sesenta y nueve.-(f) 
.JQJ'P Fidel Durón, Camet N• 123". 
Lo que se pone en conocimiento del 
p~ P!LI1L los ~ d¡e ley.-Te
gucigalpa, D. C., 2 de marzo de 1971. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía 
Y Hacienda, bace saber: que con fe
cha nueve de marzo del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de rnarca.-Señor Ministro 
de Economia y Hacienda.-En repre
sentación de Hoffmann-La Roche 
Products Limited. corporación de 
Bennucla, domiciliada en Woodbour
ne HaU, Woodboume Avenue, ciudad 
d? Hami!ton, Bennuda, vengo a pe
dirle e¡ registro de la marca de fá
brica, consistente en una figura he
xagonal hecha de finas lineas hori 
zontales y en la cual, y por medio de 
trazos más fuertes, se ha fonnad~ 
una le~ M mayúscula, viéndose fue-
711 d~ dicho exágono y en la parte 
infenor el nombre: "R o e H E" 

~ 
tal como.lie mue.t.r& en las 'etiquetas 
,... .. .....,pelan; para dla~: 

· coay~ 
nes periódkas y libros 1,..~r.-
ll!B.teria! para ..... .a.~---·~-1 
. al -·- e 1l1slt1te. cton ; y la CUal se aplica los 

tlculos y cajas y em~' Ir

contienen. grabándola, bapri!:! 
la, estampándola, por medí¡) de eti. 
qu~tas que se lea adbieren, y en eaal. 
qwera . otra forma apropiada en ~ 
comercto. Presento el poder para que 

se razone en lo conducente, los de
;.,"" d_ocumentoa de ley y el ~

gumgalpa, D. C., Cllatro de mam 
de mil novecientos setenta y 1IDO _ 

( f) Daniel Casco L., Caraet N• m.. 
Lo que se pone en conocimiento de! 
púb~ico para loa efectos de ley.-,. 
gumgalpa_ D. C., 9 de marzo de l!Y/1. 

Adán Upe: Pinttk, 
Registrador. 

22 :u. 1 r 12 A. 7'. 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depell
diente de la Secretaria de Econontía 
y Hacienda, haee saber: que con fe. 
cha ocho de febrero del afio en CllliO, 

se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depós!to de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.--Sec!el&
ría de Economla y Ha.cieDda.-11 
representación de la compañia Pelle
rin Milnor Corporation, un& corporl' 

ción organizada y existente eaafOIIIII 
a las leyea del Estado de Luisialll. 
manufactureroa, indusUialell Y CD
merciántes domiciliados en Airline 
Highway ; Jac)®n l!ueet. en It!lt 
ner, New Orleans, Luis~~ 
Unidos de América, seg® el 1"""' 

que obra en esa. Secretaria~~ 
respel;uo831;nente comparei!'O a -
tar el registl'o y depósito de~ DW!I 
de fábrica de¡¡¡mtinada: ~· 

según el clisé Y.~nf~ :S'!J!_·,j 
certlfleado de ~ N'. · -
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sociEDAD coNsTIT'c-mA Para Mejor Seguridad 
suscrito, al C?m~rcio Y al público en general, par~ los 

El legales cons1gmentes, hace saber: que en Escritura 
efeet~ utorizada por el Notario don .J•mn E. Paredes en 
Públi;a :a ha quedado constituida la sociedad Distribuidora 
~...!..1,' s. de R. L., cuya fi_nali_dad será la compra-venta 
llldj"tribución de productos electr!Cos, repuestos, accesorios 
Y ~ás implementos relacionados con el ramo y cualquiera Y: actividad Iícita_mercap~il. e industrial;· el cap!tal ~ocia! 
0 de Ocho Mil Lemplras, dlvidido_en dos partes sociales ¡gua
~; el domicilio será. ~1 de est.a cmdad y su duración indefi-
. . la administrac!On estara a cargo de un Gerente, para 

~da,al ha sido nombrado el suscrito, quien tendrá la repre
e c~ión judicial y extrajudicial de la sociedad. sen . V 

San Pedro Sula, marzo 16 de 1971. 
•' 

22M. 71, 

J.5 de junio de 1954, de la Oficina de 
Patentes de ¡08 Estados Unidos de 
AmériCa. marca que siD distinción de 
1amaiio o color, ampara, distingue Y 
protege toda clase de extractores pa
ra Javanderla, máquinas de lavar; 
bandejas de clasificación (de pren · 
das), para Javanderla en general, 
marca que se aplica o fija a Jos ar
ticulos y productos, por medio de im
presiones. grabados, etiquetas, mar
betes, relieves, estampados, estarci
dos, y en las otras formas y modos 
géneralmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para to
do 10 cual se agregan los demás do
eumentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
dkciocho de enero de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
Durón, Carnet N• 123". Lo que se 
JIObe en cilnocimiento del púbJ:eo pa
ra los efectoS de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 8 de febrero de 1971. 

.4J6n López Pineti.., 
Registr.OOr. 

2, 12 y 22 M. 71. 

1!'.) Infrascrito Re . 1l!f!fet . . • gistrador de Pa-
Gea Y llrea:a de P'áblica depen
l' U.. de ~ Secretaría de bomla 
GW~ h~ __ saber: que con fe
le . &!'filbreto del año en curso, 
~ la ~citud que dice: "Re
~ ~to de una marca de 
ria de ~jecutlvo.-secreta
"'Prtsen Y Hacienda.-En 
1ecJ Airo..~d!' la compañia Uni
Pición·::¡¡~ratlon, 1ÍDa corpo
fonae a lai ~ Y existente, eon
\ware -,..-del Eátado de De-
J ~etureroB industriales 

~ ~ ea 0:: t:;sd;n~ 

J08é J. Canahuati Kamar 

Hartford, Estado de Connecticut, Es
tados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de la 
marca ile fábrica denominada: 

SIKORSKV 
según el clisé y conforme adjunto 
certificado de registro N• 637.964, 
del 18 de septiembre de 1956, de la 
Qficina de Patentes de los Estados 
un;dos de América, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge naves aéreas en general, de todas 
clases, marca que se aplica o fija a 
los aparatos y a sus partes y acce
sorios, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, estampados, relieves, estarcidoe 
y en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan Jos demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de enero de mil novecien. 
tos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
Durón, Carnet N• 123". Lo que se 
pone en conocimiento del públiCo pa
ra los efectos de ley.-Tegricigalpa:, 
D. c., 8 de febrero de 1971. 

Adán López Pi-"', 
Regíoir•dor. 

2, 12 y 22 :al. 71. 

El infraserito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de. Fábrica, depen
diente de la Secretaria de EcoaomSa 
y Hacienda, hace saber' que con fe
cha dieciséis de febrero del año. 1!!1 
curso, se admitió la solicitud que di-

Haga sus publicaciones en 
el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina.. 
les de sus avisos con toda cla
l'idad para evitar equivaca
dones. 

ce : "Registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Secretaría de Economia 
y Hacienda.--Sección de Marcas de 
Fábrica y Patentes de Invención.
Yo, Francisco Cáceres Bendaña, ma
yor de edad, casado, Abogado, y de 
este vecindario, colegiado con el nú
mero doscientos dieciocho (N• 218), 
en mi carácter de Apoderado de la 
sociedad "Juste, Sociedad Anónima 
Quimico-Farmacéutica", del domicilio 
de Madrid, España, comparezco pi
diendo el registro y depósito de la 
marca de fábrica y de comercio, de
nominada: 

HEP~l HIERRO 
que distingue, protege y ampara 
productos farmacéuticos en forma 
oral, uso externo e inyectable, y se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen Jos productos y 
el producto mismo, papeles dé co
rrespondencia, facturas, etc., por me
dio de etiquetas, grabados, marbe
tes, impresiones, o en cualquier otra 
forma usada en la industria y el co
mercio. Presento con esta solicitud 
los documentos de ley, y pido qUe el 
poder con que geetiOno, se razone en 
esta diligencia, y obra en el f'xpé
diente da la marca "Becepai".-Tegu
cigalpa, D. C., diez de febrero de mü 
novecientos setenta y uno.-(f) 
Francisco Cáceres Bendaña, Carnet 
N• 218". Lo qUe se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de 
febrero de 1971. 

2, 12 y 22 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depm
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace Bllber: que 0011 fe
cha seis de DISlZO del año PJt ~. 
se admitió la solicitud oue r1ice: ''Se 
solicita marca de fábrica.--Señor En. 
cargado de la Oflci~ta de MarcR de 
FábriCL-Yo, Mareo TUJ.io Calli-
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d edad casado Abo- registro y depós~~-de la marca de derecho.-~igalpa 0 ~ :::W!\ n;::;;te ~eein~io, actuando fábrica denominada: octubre de 1970. ' · ·, IS de 

en url carácter de representante del 
señor Juan AlBina Callizo, con el de
bido respeto comparezco ante usted 
registrando el nombre de: "Istmanla", 

rr ::~~:~ 1 
~ ISTMANIA 
ll!i TIPO 

G&AS.OW 

l'ara dar salx>r especial a 
sopas. t·arncs, ensaladas. 

pescado. ostras, etc. 

1 
PREPARACION DE 

Sova. Anchoa, Tamarindo. 
Ajo, Vinagre. :\zúcar. Sal, 

...... Pr,.o.,.te"'inas, Especia~'·,..•-.lc"" . .,._., 

el cual va ser uaado en los productos 
salsa Inglesa, chile, salsa de tomate, 
Yiuagre, etc., 8COIDPBiiO las diez en
volturas, la certificación que dicha 
fábrica existe, carta poder, el clisé 
al señor encargado respetuosamente 
pido : admitir la presente solicitud 
con la documentación que se acom
paña., darle el trámite de ley, y resol
ver de conformidad a derecho.-Te
guciga.lpa, D. C., cinco de marzo de 
mil novecientos setenta y uno.-(fl 
Jlarco Tullo Callizo M." Lo que se 
pooe en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 6 de marzo de 1971. 

Adán Lópe= Pineda, 
Reglatrador. 

12 y 22 M. y 1' A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
~tea y Marcas de Fábrica, depell
diellte de la Secretaria de Economfa 
y Haclénda., hace saber: que con fe
cba primero de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Reg;stro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo.-
9ecretaria de Economía y Hacienda. 
-En representación de 
la compañía Reemtama Cigaretten
fabrlken G M B H. una corporación 
organizada y existente. conforme a 
laa leyes de la República Federal 
Alemana, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
N' 51 Parkstrasse, 2000 Hamburg-52. 
-'"'"'•nla, según el poder que obra 
e11 - Secretaría de Estado, respe
tuueauMmte comparezco a solicitar el 
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palabras, según el clisé y conforme 
al adjunto certificado de registro 
N• 62.390, del 7 de octubre de 1970, 
de la D!recclón del Departamento de 
Marcas de Fábrica y de Comercio de 
la República de Paraguay, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especis.l, ampara, distingue Y 
protege tabaco&, cigarros y cigarri
llos. rapés y artlculos para fumado
res tales como pipas, boquillas, pa
pel para fumar, fósforos, enrendedo
res automáticos. cigarreras de metal 
no precioso, cigarreras y tabaqueras 
en general y yesqueros. marca que 
se aplica o fija a los artlculos y pro· 
duetos mismos o a las cajas, paque
tes, cajetillas, empaques, latas, far
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por med!o de impresiones. gra
bados. etiquetas, marbetes. placas, 
relieves. estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria. para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa. D. C., quince dE" 
febrero de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N' 123". Lo que se pone en conoci
miento del públ.!co para los efeetoa de 
ley.-Tegucigalpa. D. C .. 1' de mar
zo de 1971. 

Adán López Pineda. 
Rep.troJor. 

12 y 22 K. y 1• A. 71. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3• de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que este Juz
gado, con fecha veinticuatro de sep
tiembre del año en curso. d i e t ó 
sentencia declarando a José Alonso, 
Santos Armando, Lidia Guillermina 
y Sara Ana Cleta Elvir Luque, here
deros ab intestato de su difunto padre 
legitimo don José Alonllo Elvlr BOr
jas, concediéndoles la posesión ef'ec. 
tiva de la herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de Igual d inejor 

22M. 71. 

VI EN K o~: LA la pÁGINA 

Acuerdo N' 1m 

Tegucigalpa. D. C., 26 de JUlio - lrl\ 

El Preslden te ConsUtudonal de 
p•lbllca, la a.. 

ACUERDA: 

Dlllpensar la publlcael6n de edlctoo 
contraer matrimonio dvD, a N'onbaa 1;.. 
car Rodriguez y Julia AguiJar ~ 
vecinos de Santa Bárbara, Previo enter. de 
( L 10.001 diez lemplru, en la oficina.,. 
<1 Ministerio de Economla y llat!eoda lo
signe.-Comuniquese. 

o. LOPIIA. 

El Secretario de Estado el! loo ~ ' 
de Gobernación y .TUBticia.. 

Acueerdo N~ 1398 

Tegucigalpa. D. C .• 2.'1 de julio de 1111. 

El Preotdente Constitucional de 1< Ro

pública. 

ACUE:RDA: 

Dispensar la publicación de edictos pul 

contraer matrimonio civil, a GUbertD llal· 
donado Zelay:t y Zoila Altaminmo, ftCIDal 

de Macuelizo, Santa Bárbara. previo •• 
ro de (L 10.00) diez lemplrall, "'la
que el )(lnisterio de Eco11011lla Y ~ 
deo!gne.-Comuniqueoe. 

El BeeretariO de Eotado eo lol IJelld" 
de Gobernacl6D y JusUcla. 

"VJIIIIf u.-. ... 

A Quien lnteme 
1.01 cheqael que ....... 

dan a ellos TaUeree cleJiea lit 
. fi. 

ser a nombae del l)inc:lar 

pografía NacioaaL 
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